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Al Sanar 

Intendente Municipal 

ESC.:18ANO ALCIDES SEQUELW 

SU DESPACHJ  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OiDENANZA 

que este h.tuorpo aprobó por unanimidad en le Décima Sesión Ordi 

naria realizado el dio 23 de Septiembre del cte.aflo,a1 conside-

rar el Lxpediente:C-72-88 CaJPEr:ATIVA ELECT41CA Y DE SEO.PUB.DE  

EL oJC0.<0 LIDA.Aprobación tarifa Agosto/88.- 

Sancionándome le siguiente: 

OIDENANZA:  

AialCULO 1 °-  Autorizase a le COOPUAT1VA ELECUICA Y DE SEal--- 
  CICG DE EL SOCORRO LTDA.,* incrementar le tarifa bj 
alce correspondiente el mea de Agosto de 1988,cuyo importe es pa 
ro todas las categorres de 4 3,8815.- 

ANTICULO 2°-  A los importes establecidos en cede actuación queda 
  incluido el adicional que corresponda en cada caso-
por aplicación do las Leyes Nacionales y Provinciales y/o los --
que en el futuro graven la comercialización do la energía eléc-- 
trice.- 

Aal'ICULO 5°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a su. efectos. 

Lago propicia la oporv.unIdad pura - 
saludarlo atentamente.- 

04:11.14ANZA N° 1990/88.- 
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